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Referencia: CTE  02-12/S 

DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 

Se va a efectuar el reparto de una herencia mediante un procedimiento judicial de 
división de la misma que se sustancia en Burgos y que se plasmará en un cuaderno 
particional que será aprobado mediante resolución judicial. 

Además de la aceptación de la herencia por las hermanas del causante, en el mismo 
cuaderno particional se plasmará la donación de los bienes y derechos adquiridos por 
éstas a sus respectivos hijos mediante donación. 

CUESTIÓN PLANTEADA 

Si la donación de los bienes y derechos heredados a los hijos de las herederas se puede 
beneficiar de la aplicación de la aplicación de la bonificación del 99 por ciento de la cuota 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones establecida por la Comunidad de Madrid.  

NORMATIVA APLICABLE 

Código Civil, aprobado por Real Decreto de 24 de julio de 1889. 

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 
se modifican determinadas normas tributarias.  

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid 
en materia de tributos cedidos por el Estado. 

CONTESTACIÓN 

PRIMERO.- El artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
establece la competencia para contestar a consultas tributarias escritas corresponde “a 
los órganos de la Administración Tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la 
elaboración de disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación”. 

El artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, establece en su 
apartado primero lo siguiente: “En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre: 

(…) 

d) Deducciones y bonificaciones de la cuota. 

Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 
resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas 
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en la normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación 
de las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con 
posterioridad a las reguladas por la normativa del Estado.”  

En aplicación de lo anterior, la contestación a la consulta formulada resulta de 
competencia de esta Comunidad Autónoma que la ejerce a través de esta Dirección 
General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego. 

SEGUNDO.- El artículo 25 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, dispone lo siguiente en relación con la 
aplicación de la bonificación en adquisiciones “inter vivos”:  

“En las adquisiciones “inter vivos”, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 
parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por 100 
en la cuota tributaria derivada de las mismas. Será requisito necesario para la aplicación 
de esta bonificación que la donación se formalice en documento público. 

Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la bonificación sólo resultará aplicable cuando el origen de los fondos 
donados esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en 
el propio documento público en que se formalice la transmisión el origen de dichos 
fondos.” 

El artículo 1216 del Código Civil, incluido dentro del capítulo V (“De la prueba de las 
obligaciones”) del Libro IV (“De las obligaciones y contratos”), dispone que “son 
documentos públicos los autorizados por un Notario o empleado público competente, 
con las solemnidades requeridas por la ley”, sin que establezca una lista tasada de los 
documentos que cumplen tales requisitos. El artículo 317 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil establece que “a efectos de prueba en el proceso, se consideran documentos 
públicos: 1. Las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie y 
los testimonios que de las mismas expidan los Secretarios Judiciales (...)”. 

De acuerdo con tales preceptos, si la donación de bienes se formaliza en una resolución 
judicial se ha de considerar que cumple el requisito exigido por la normativa de la 
Comunidad de Madrid para poder aplicar la bonificación del 99 por ciento de la cuota 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

TERCERO.- Ha de tenerse en cuenta que la normativa dictada por la Comunidad de 
Madrid en relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones sólo afecta a 
aquellas adquisiciones “inter vivos” o ”mortis causa” que queden gravadas en dicha 
Comunidad Autónoma de acuerdo con las reglas establecidas en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias. 

En primer lugar, el artículo 27, apartado primero, establece que: “Los tributos cuyo 
rendimiento se cede a las Comunidades Autónomas se regirán (...) en los términos 
previstos en este Título, por las normas emanadas de la Comunidad Autónoma 
competente según el alcance y los puntos de conexión establecidos en el mismo. (…)”  
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A este respecto, el artículo 32, relativo al alcance de la cesión y puntos de conexión en 
el ISD, indica lo siguiente:  

“1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones producido en su territorio. 

2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de los sujetos pasivos residentes en 
España, según los siguientes puntos de conexión: 

a) En el caso del impuesto que grava las adquisiciones «mortis causa» y las cantidades 
percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de 
bienes y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario, en el territorio 
donde el causante tenga su residencia habitual a la fecha del devengo. 

b) En el caso del impuesto que grava las donaciones de bienes inmuebles, cuando éstos 
radiquen en el territorio de esa Comunidad Autónoma. 

A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la consideración de donaciones de bienes 
inmuebles las transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 
108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

c) En el caso del impuesto que grava las donaciones de los demás bienes y derechos, 
en el territorio donde el donatario tenga su residencia habitual a la fecha del devengo.  

(…) 

5. En los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 2 anterior, se aplicará la 
normativa de la Comunidad Autónoma en la que el causante o donatario hubiere tenido 
su residencia habitual conforme a lo previsto en el artículo 28.1.1.º.b) de esta Ley.” 

Por último, el indicado artículo 28 establece que se considerará que las personas físicas 
residentes en territorio español lo son en el territorio de una Comunidad Autónoma:  

“1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días: 

(…) 

b) Del período de los cinco años inmediatos anteriores, contados de fecha a fecha, que 
finalice el día anterior al de devengo, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

(…) 

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales. 

Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 
territorio de una Comunidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su vivienda 
habitual, definiéndose ésta conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.” 

Por tanto, habrá de tenerse en cuenta que, si los bienes donados son inmuebles, 
deberán estar ubicados en la Comunidad de Madrid para poder aplicar la bonificación 
establecida en la Comunidad de Madrid y, si se trata de otro tipo de bienes o derechos, 
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el donatario habrá tenido que permanecer en el territorio de la Comunidad de Madrid 
durante el mayor número de días de los cinco años anteriores (contados de fecha a 
fecha) al día en que se produzca la donación. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 


